
Niím. 5Í. Sábado 30 de Junio de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten ¡suscripciones á 
este per iódico en la calle del 
Temple n ú m ,32 á 4 TS. vrt. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 
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Los ar t ículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual 
mente las reclamaciones de 
falta de n ú m e r o s . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

»•••« 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

P o r el S r . Subsecretario del M i n i s t e r i o de la 
Gobe rnac ión de la P e n í n s u l a se me comumca con 

fecha 6 del actual la Real orden que copio. 
w E l Sr . Ministro de la Guerra dice al de la 

G o b e r n a c i ó n de la Península eri 31 de Mayo ú l 
timo lo siguiente.—Habiendo acudido á S . M . 
la Re ina Gobernadora el ayuntamiento de la v i 
l la de Escalona; provincia de Toledo en soli
citud de que se le destine una columna de infan
tería y cabal ler ía que persiga la facción que 
aunque en corto número devastan aquel pais, se 
ha servido S. M . resolver se haga entender a l 
referido ayuntamiento que teniendo aquella provin -
cia un gefe mi l i tará quien le ha confiado las opera -
ciones milita'res, es á él a'quien deban dirigirse con 
s á s observaciones los que crean tener algunas 
que hacer en obsequio del servicio, y solo en 
queja acudir á S . M . por conducto del ministe
rio del que cada cual dependa.—De R e a l órdea 
comunicada por el Sr . Ministro de la Goberna
c i ó n , lo traslado á V . S . para su inteligencia 
y cumplimiento en los casos que ocurran en la 
provincia de su mando/'' 

F y o lo transcribo á los ayuntamientos consti
tucionales y d e m á s á quienes competa p a r a conoci
miento y fines consiguientes, Zaragoza 25 de Junio 
ds ¡ 8 3 8 . — F r a n c i s c o M o r e n o . 

E l Exento. Sr. Secretario de Estado y de l Des
pacho de la G o b e r n a c i ó n de l a 'Península con fecha 
p de l actual me cotnunka la Real orcíen siguiente. 

Aprobadas por S. M . las bases sobre las cuales 

na de fundarse el sistema de cárceles y casas c o r 
reccionales del Reino, y resuelta á que en todas 
las prisiones se establezca la separac ión , o c u p a c i ó n 
i n s t r u c c i ó n , disciplina, seguridad, salubridad y con
t inua i n s p e c c i ó n , ha dispuesto remover con mano 
fuerte todos los obstaculos'que á esto puedan o p o 
nerse, y poner en ejecución las sabias leyes que 
sus gloriosos progenitores han dictado en todos 
tiempos para el buen régimen y servicio de aque
llos establecimientos. Uno de los primeros y que 
mas influjo tienen en el mal rég imen de los m i s 
mos, es el servicio que suele hacerse de las A l c a i 
días por propietarios ó tenientes los coales han 
tratado y tratan, generalmente hablando, de benefi
ciar sus plazas á costa de los pobres encarcelados 
c o m p r o m e t i é n d o s e á veces la buena y segura cus
todia y resultando daños incalculables del sistema 
que siguen por su peculiar in te rés . Para evi tar lo 
y establecer de una vez un sistema fijo que a l 
mismo t iempo que proporcione los medios de 
existencia á los presos reporte las ventajas de un 
rég imen bueno y constantemente seguido, ha te 
n ido á bien S. M . resolver lo siguiente. 

1. 0 Se p r o c e d e r á inmediatamente por los ayun
tamientos previa la ap robac ión de las D i p u t a c i o 
nes provinciales á introducir las demandts de t a n 
teos de Alca id ías de c á r c e l e s , cuya incorpora
c ión á la corona interesa esencialmente para el 
buen régimen de esta clase de establecimientos d á n 
dose cuenta en el t é r m i n o preciso de un mes, de 
haberse efectuado, ó si hubiere fundados motivos 
,para no hacerlo, expresando cuales sean. 

2 . 0 Las vacantes de Alca id ías de esta espe
cie cuando ocurran, no p r inc ip i a rán á servirse por 
propietarios ó tenientes, como tampoco los empios 
subalternos de las cárceles sin la a p r o b a c i ó n de l 
Gobierno; con la circunstancia de que no se le 
p r o p o n d r á n sino personas que r e ú n a n las ca l ida
des necesarias para desempeña r bien estos oficios. 

3. 0 Los que en adelante hayan dé servir las 
Alca id ías han de tener arraigo ó prestar fianzas 
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eon personas que lo tengan , efe'mora!!Jad, buen 
concepto p ú M i c o , rtb procesados, no menores de 
treinta y t inco a ñ o s , casados, y que sepan por 
lo menos leer, escribir y con ta r ; sin que en ade
lante se provean estas plazas en quienes no r e ú 
nan [os requisitos espiesados. 

4 . 0 Los ^ ic i i ídes actuales que se hallan en es
te caso, sean propietarios ó teniente?, c o n t i n u a r á n 
en el goce de sus empleos hasta el arreglo de l in i -
t ivo y posteriormente si á ello se hiciesen acree
dores. 

5. 0 Se establecerá por punto general e! nume
ro suficiente de empleados subalternos con arreglo 
al de los presos que por un cá lculo prudente se 
presuma pueda haber, los cuales han de estar su
ficientemente dolados y . pagados de los p toduc-
tos ,de las Alca id ías que se disfrutan en 
propiedad , ó por arriendo, siendo pagadas sus 
asignaciones antes de percibir aquellos cantidad 
ninguna de la que produzcan los derechos de car-
celes, 

6 . 0 Aunque la e lecc ión de estos empleados 
corresponda ,á ¡os /Alcaides propietarios de quienes 
es la pr incipal responsabilidad, mientras tengan 
sus empleos por este t í t u l o , nunca echarán mano 
n i p r o p o n d r á n sino sugetos de mora l idad , buena 
o p i n i ó n , no procesados, mayores de veinte y c i n 
co a ñ o s , de buena sa lud, que sepan leer y escri
b i r , y capaces de concurrir con los Alcaides á la 
rea l i zac ión de las grandes ideas que S, M . se ha 
propuesto llevar adelante. 

7. 0 Los gefes polí t icos r emi t i r án á este M i 
nisterio en el tc'rmino prefijado una razón puntual 
y exacta de todos los Alcaides de las cárceles que 
hay en la capital de su provincia y en los pue
blos cabezas de los partidos judiciales, espresan
do por quien han sido nombrados, si tienen sus 
plazas como propietarios ó por arriendo y lo que 
pagan en este caso; debiendo comprenderse en 
ella todos los dependientes manifestando si hay 
bastante n ú m e r o con p r o p o r c i ó n á los presos que 
acostumbran á reüftkte," si las dotaciones son ó no 
suficientes, y si aquellos reúnen la apt i tud y de-
mas circunstancias requeridas para servir sus cargos 
á satisfacción. 

Todo lo que comunico á V . S. de Real orden 
para su inteligencia y puntual cumplimiento; en 
el concepto de que 110 solo dará V . S. cuenta de 
las demandas de tanteo de / í lcakl ias que se i n t r o -
duzcan por los ayuntamientos, sino que seguirá c o 
municando á este Minis ter io cada quince dias el 
progreso y estado de este negocio. Tanto para ello 
cuanto para lo demás concerniente al arreglo de 
cárceles , exige S. M . una actividad tan grande, co
mo urgente es la necesidad de atender á un ser
v i c i o que requiere por momentos eficaz mejora, y 
sobre el cual no permi t i rá di laciones, n i .entorpe
cimientos de ninguna especie. 

E n su v i r t u d t<;ngo un doble deber en recomen
d a r el c implimiento exacto de esta soberana. Re
solución cuando S. M . lo impone con aquel in terés 
que tanto la distingue y demuestra por la f e l i c i d a d 
de los pueblos. Per lo cual y secundando las be
néficas disposiciones de S. M encargo d los A y u n 
tamientos cabezas de Par t ido de esta Provincia que 

inmediatamente se dediquen a la form icion de este 
espediente para que d la mayor brevedad se verijjque 
su conclusión y se me remita en tiempo oportuno sin 
necesidad de otro recuerdo, pa ra poder elevarlo en 
e l prefijado á l a consideración de S. M . debien
do hacerles presente que d á n d o m e noticia de 'su es
tado cada ocho dias le hagan ahora y en su cot í ' 
clusion en diferente pape l y con sepa rac ión del man~ 
d ido f o r m a r sobre mejora de cárceles ó nuevos e d i 

ficios prevenido en Real orden de la misma fecha. 
Zaragoza 30 de Junio de \S j8 .=Franc i sco Moreno. 

E l 22 del actual el Excmo. Sr. Conde de L u ^ 
chana tomó por asalto el fuerte de P e ñ a c e r r a d a 
ocupando á los rebeldes cinco piezas de a r t i l l e 
r ía , muchas municiones, pertrechos y aunas, ba t ien
do al propio tiempo á doce batallones navarros 
que trataron de socorer el espresado punto, d i s 
pe r sándo los completamente y a p o d e r á n d o s e de otras 
cuatro piezas de art i l ler ía con Sus correspondien
tes t í ros , material y municiones, de infinidad de 
armas, equipages y caballos. La pé rd ida del ene
migo fué de 300 nftrertos en el campo y 800 p r i 
sioneros, ca lculándose en s o c ó l o s que quedaron 
fuera de combate. 

E l Sr. General A l a l x , V i r r e y en cargos de N a 
varra ba t ió t ambién el 18 del corriente por l a 
tarde á los batallones 8 , 12 y el ,de Guías en el 
valle de Unciti» causándoles 400 hombres de p é r 
dida entre muertos y heridos, entre ellos un Gefc 
y vnrios oficiales. 

A consecuencia de estas victorias crece el desa
liento en las filas rebeldes regresando á sus casas 
muchos de estos; á si es que el batallen 1.0 de 
Navarra solo cuenta 150 plazas y 200 el 6. 0 que 
era de los demás fuerza. De Esteila y Larraga emi
gran muchas familias siendo general el deseo de 
paz en los carlistas del pais. 

Lo part ic ipo á los Alcaldes constitucionales y 
^4)'untainientos de esta Provincia á fin de que 
hagan c i rcular tan saüs t a t t o r i a s roticias para cuiio^ 
cimiento de sus respectivos vecindarios y desenga
ño de los ilusos. Zaragoza 251 de Junio de 1838 . 3 
Francisco Moreno . 

A d m i n i s t r a c i ó n de la Provincia de Zaragoza. 
H a l l á n d o s e vacante la A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas y 

Aduana de Tarazona dotada ton 3.000 rs. vn. janual, 
por t ras lac ión de^D. Francisco Bardaj í á la de igual 
clase de T i r b i a en la Provincia de L é r i d a , se d i 
r igirán á la Intendencia de esta Provincia en el 
t é r m i n o de 20 dias con sus solicitudes documeti-
tadas , los sugetos que la pretendan ; con el bien 
entendido que el afianzamiento que corresponde es: 

E n 
metá l i co . 

E n 
fincas. 

26.000 rs. 34.667 rs. 

E n 

papel con interés, 

j 2.000 rs. 

Zaragoza y Junio 28 de 1833 .=El Admiais trs -
d o r , J o s é Calvo de Pozo. 



Por el T o í g n d o 1.0 de i . * , inf tancia de esta 
c i u !ad y oficio del Infrascripto escribano de S, M . 
je manda vender para pago de acreedores á saber. 

Ü o s g r a n e r o s propios de la Obrer ia del Sr. S.Pa
blo líe esta ciudad sitosen la plaza de dicho nombre 
confrontanies con dicha Plaza calle de S. Blas y 
C ; a i ; n t e r Í o c o n entradas independientes i cadauno 
y segrega das en ambos las servidumbres que se han 
conceptuado necesarias para su mejor arreglo c u 
yas vnses 6 condiciones espuestas por los Maes 
tros arquitectos que han procedido á su tasa
c i ó n y d e b e r á n tenerse presentes por los l i c i t a -
dores en la subasta se p o n d r á n de manifiesto en 
el oficio del actuario calle mayor n ú m e r o 73 y 
su tasac ión con s e p a r a c i ó n uno de otro es como 
sigue. 

E l granero denominado de !a derecha , en la 
cant idad de 12 .985 rs. VIK 

E l de la izquierda en 11 . 555 rs. v a . 
Se ha s e ñ a l a d o para su tranza el dia dos del 

p r ó x i m o vio lente J u l i o á las diez de su m a ñ a 
na en las casas consistoriales de esta ciudad y 
su sala baja. Zaragoza 33 de J u n i o de I B J B . Z Z 
J o s é G a r c í a . 

Por providencia del 5 r . Juez de t . a ins tan
cia de esta capi ta l D . J o s é M o n t a l d o , el dia 2 
de J u l i o p r ó x i m o á las nueve horas de su m a 
fia se p r o c e d e r á en las casas de su h a b i t a c i ó n 
calle del Coso n ú m e r o 1 2 5 , á la venta , í r a n z a 
y remate de la mitad del edificio de la Sal i t re
r í a del Luga r de Ai fa ja r in situado cerca d a l a s 
Heras bajas del mismo p u e b l o , mi t ad de su cor 
r a l , mi tad del sit io donde se colopa la t ie r ra y 
mi t ad de su p o z o con la mitad de la caldera, 
cuatro bac í a s de co la r , cuatro tinajas y ocho 
cuencos correspondiente todo á R u d e s í n d o R e -
b a d a n , soltero de aquella v e c i n d a d , y tasado 
en dos m i l doscientos ochenta y cinco rs. v n . Las 
personas que quieran hacer postura a c u d i r á n á dicha 
hora , y se r e m a t a r á en el mejor postor. ¿T i ra -
goza 23 de J u n i o de i 8 3 3 . ~ P o r s u d r d e n , — M a 
r iano Chauve t . 

E n cumplimiento de lo mandado en el arf ícnlo 13 
de la Ley eieotoral de 2.0 de Julio de 183^ , ha dis
puesto el Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
que se espongan al público en la fachada de sus casas 
Consistoriales, desde el i . 0 de Julio p r ó x i m o hasta 
el 15 del mismo, las listas de ¡os electores del Distrito 
de Zaragoza que formá la Excma. Diputac ión de esta 
Provincia en 15 de Agosto anterior , con las adicciones 
y rectificaciones que á ellas h i z o , para que los i n d i 
viduos que se hallan inscriptos en dichas listas, ó que 
justifiquen deber estarlo, que son ios únicos que tienen 
derecho í pedir la inc lus ión ó esclusion de ellas, tanto da 
sus propios nombres, como de cualquiera otra persona, 
puedan presentar sus reclamaciones á U dicha Dipu ta-

cion, que las oirá' y resolverá' desde el indicado dia r . . * 
de jul io hasta el 15 de Apono próx imo que es el t é r 
mino s e ñ a l a d o . Zaragoza ;8 de Junio de 1338. - D a 
acueivio del Kxcmo. Ayuntamiento.zrGregorio Ligero, 
Secretario. 

| 9 S t v v ItUiitioM b;.oJ ',i>'iíUútí(H titrj . t i r ov i e iOD 
Goncl'ije la relación d f ¡as fincas de l numero 4 $ . 

D í ' l convento de L i Correa de i d . 
Una heredad llamada la torre de la correa de ! 

30 anegadas en id . partida de anc lús , confronta 
con torre que fué del coitvento de la T r in idad y 
r io Jn lon . . r ' .:,> 

Otra de 2 anegadas en i d . partida de las p e ñ u e -
las conrronta por ambos lados con pieza de D . 
.Francisco Mcrcadal . 

O t i a de igual cabida en i d . i d . confronta por 1 
ambos lados con pieza de D . Pedro Larrea. 

Otra de 3 anegadas en i d . partida de anc lú , c o n 
fronta c o n pieza de dicho Larrea y acequia que 
la riega. 

Otra de una anegada en i d . partida de las p e -
ñuelas , confronta con pieza de Manuel I b a ñ e z y 
acequia que la riega. 

Otra de 2 anegadas en id partida de anclti? ba 
jo , confronta con pieza de Rudesindo Herrer y 
senda de herederos. 

Otra de 12 anegadas en id, panida de anchada 
confronta las t re i con pieza de D . Pedro Larrea y 
send.i: las otras tres mas abajo con otra'del convento 
de Santa Clara, y las seis restante? con otras de 
D o ñ a Ana V i t o r i a Ramdevio y Fernando el R o y o . 

O:ra de 3 anegadas en i d . partida de cifuentes 
confronta con acequia regante y senda de hereda
ros, cuyo t ipo de los 8 números de bienes arriba 
espresados será el de 3_p cahíces 5 fanegas de t r igo . 

DeLconvcnto de Nuestra Señora de l a P e ñ a de i d . 
Una pieza l iamula la torre de la Peña de 9 ane-, 

gadas y r v | jubadas monte en ¡d . partida de la 
bartolina, confronta con camino de T e i r e r y ace
q u i a que se riega. 

Otra de 12 anegadas en i d . partida del p rade 
j ó n , confronta con los rios J a l ó n y Gi loca y san- -
grera que baja del prado . 

Otra de 4 anegadas en i d . part ida de aigar so
mero , confronta con otras de D . Manuel Q u i n t i 
lla y monjas Dominicas. 

Ocra de igual cabida en i d . partida de !a fuen-
tecilla ó codoñaies de me l í , contronta con otras de 
la Iglesia de S. Torcuato y senda de herederos. 

Otra de la misma cabida en i d . partida de las 
oya< de meli , confronta con otras de V i c e n t e G i i 
y V icen te Lacambra. 

Otra de 2 y £ anegadas en i d . partida de cifuen
tes, confronta con otras de la iglesia de Santa M a 
ría y D . Benito Maluenda. 

Otra de 1 y |- anegadas en i d . en la puerta de 
Soria , confronta con ojra de J o s é Chueca y m o n 
tes de Manuel L ó p e z . 

Otra de 4 anegadas en i d . partida del atajo d« 
^ I b u d e a , confronta con otra de ia viuda de P a 
t r ic io Maluenda y r i o J a l ó n . 

Otra de 3 ¡uvadas en i d . y camino de Santo 
Cristo de R í v o t a , confronta con montes de F r a n 
cisco Sanctio y Fermín Monreai, 



Otra cíe 5 jnvadas monte en Id . en la cuesta de 
la varga , confronta con montes de la viuda de 
Patricio Maluenda y Pedro Gallego. 

Otra de 2 juvadas montes yermos en i d . i d . , 
confronta con montes de J o s é Monreal y viuda 
de Matias C i r f o . 

Otra de 1 juvada i d . en i d . partida de tras-
casti l los, confronta con montes de An ton io M a 
luenda y Marfuel Caba l l e ro ; cuyo t ipo de los 12 
números de bienes arriba espresados será «l de 38 
cahices 2 anegadas 6 almudes de t r igo . 

D e l convenio del Carmen Calzado de i d . 
Una pieza de 2 y anegas en i d . partida de 

carramolina, confronta con camino de M u n é b r e g a 
y viña de este convente. 

Ot ra de 4 anegadas en i d . partida de Anchada, 
confronta con la acequia que la riega. 

Otra de 2 anegadas en i d . i d . , confronta con 
acequia de herederos. 

Otra de j y i anegadas en i d . part ida de I g u e -
rueias, confronta con otras de D . Pablo Catalina 
y herederos de Domingo R u i z . 

Otra de i anegada en i d . part ida de c i fuen-
tes, confronta con acequia madre y viña del c o n 
vento; cuyo t ipo de los 5 n ú m e r o s de bienes ar~ 
riba espresados será el de 14 cahices 7 anegadas de 
t r i g o . 

D e l convenio de Carmelitas Descalzos de idem. 
Una huerta de 14 anegadas sita dentro del mis 

mo convento; i d . ei de 3.120 rs. vn . 

D e l convento de Capuchinos de idem. 
Otra i d . de 8 anegadas dentro del mismo c o n -

vérfto, confronta con este y plaza de las D o m i n i 
cas; i d . el de 5.505 rs. 30 mrs. v n . 

D e l convento de Dominicos de la v i l l a de Gotor . 
Una cerrada de 54 anegadas contigua á dicho 

conWrttb, confronta coil camino R e a l , senda de 
herederos y del calvario; i d . el de 22 cahices 4 a n e 
gas de t r igo . 

Una pieza de 7 anegadas en los t é r m i n o s de d i 
cha vi l la pa r t i dá de la Reina , confronta por ambas 
partes con otras de la cape l l an ía de Mosen A n t o 
nio Cuarterb; i d . el de 1 cahíz 6 anegadas de t r igo . 

Ot ra de 6 anegadas en i d . partida del atrero, 
confronta con otras deCefer ino Soriano y dicha ca-
pellar.ia; i d . e l de un cahiz 4 anegadas de t r igo . 

Otra de j % anegadas en i d . i d . de Santa A l a 
r ia , confronta con vina de R a m ó n M a r í n y y e r 
mos de A n t o n i o L ó p e z ; i d . el de 6 fanegas t r igo . 

Otra de 36 anegadas en id i d . las correas, c o n 
fronta con caminos de A n i ñ e n y herederos; i d . 
el tíe t cahiz 4 fanegas de t r igo . 

Otra de T2 án'egadas ert i d . i d . de Santa M a r í a 
confronta con v iña de R a m ó n Mar in y yermos de 
y í i í ton lo L ó p e ' ^ i d . el de 2 fanegas de t r igo . 

Otra llamada el prado de la V i r g e n de 3 ane
gas en i d . i d . las co r reás , confronta con otra y v i -
ñá de Vicen te L i A r t e ; i d . el de una anega de t r i gó . 

O i r á de 18 anegadas en i d . i d . de la reina , con
fronta con otras de la cape l láo ia "de Mosen ^ n t o -
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nio Cuar te ro , D . A n t o n i o Ballesteros y G a l á n de 
Jarque ; i d . el de 3 cahices 2 anegas de t r i g o . 

Una estacada de 50 anegas regad ío con 4 / 4 pies 
de olivos en id . partida de maur i l , contronta por 
ambas partes con camino Real y senda de herederos. 

U n olivar de 1Ó8 anegadas monte con cj/o pies 
de olivos en i d . partida de Valdesmar, confronta 
con viñas de Santiago Gaspar y herederos de L o 
renzo Gaspar. 

U n molino de aceite con todos sus adherent^s 
sito en la referida v i l l a . 

Una rebotiga de aceite con 23 tinajones en i d . 
cuyo t ipo de los cuatro números de bienes a r r i 
ba espresados será el de 2.900 rs. vn. 

U n nuevo plantado de viña de ocho Jubadas t é r 
minos de i d . partida de Valdesmar , confronta cori 
paso de ganados y camino de A n i ñ e n ; i d . el de 
480 rs. 

Una viña de 2 juvadas y 3 yermos en i d . id-
las correas, confronta con dicho paso y b a í r a n c o 
de Valdesmar; i d . el de 60 rs. 

Otra de 3 jubadas en i d . i d . del Campo, c o n 
fronta con barranco de este nombre y otra de V i 
cente Tobajas; i d . ei de 120 rs. 

U n batan con una p i la en i d . en la Reina c o n -
froma con ot ro de Domingo V e l i l l a y el R o y o ; i d . 
el de 320 rs. vn . 

D e l convento de San Francisco de Á r i z a . 

U n a huerta de 5 anegadas dé tierra poco mas ó 
rrienos contigua si conven to ; id . el de ó cahices 
de t r igo . 

L o que se anuncia al púb l i co para los que q u i e 
ran interesarse en dichos arriendos p o d r á n v e r i f i 
carlo con arreglo á los pliegos dé condiciones 
que estarán de manifiesto en Id escr ibanía de y í m o r -
tizacion de la referida ciudad de C a l a t a y ü d . Z a 
ragoza 20 de Junio de i 8 j 8 ~ J o s é de la C r u z . 

L a misma sociedad ó compañía que en las 
quintas anteriores se ha l ló establecida en esta 
ciudad y su calle del P i lar número a para c u 
brir la sust i tución de quintos de los mozos que t u -
bieron á bien suscribirse y que han cumplido 
con la puntualidad y exactitud que tiene acre
ditada á los mismos, ha determinado sbrir nue
v a sust i tuc ión para el presente reemplazo de 
4 0 ^ hombres, bajo las garant ías de toda respon
sabilidad. 

Y para ello se necesita presentar un testimo
nio del Secretario del pueblo en que conste ioi 
mozos comprendidos y el n ú m e r ó de Soldados. 

S i a lgún Ayuntamiento ó corporación tuvie
se para arrendar en la temporada de vera -
n'b q ü e va á p r i n c i p i a r , y e r v á s de monte en 
el Moncayo ó sus inmediaciones para ganado l a 
nar merino, en la calle de Contamina numero 
63 darán razón de quien las necesita; en la mis
ma dara'n razón de quien vende una cabana lanar 
m e r i n a , en el todo ó parte. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A NACÍONAL. 


